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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2017 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas del día diecinueve de abril 

de 2017, en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, y previa citación efectuada 

en la forma legal,  se reúne en primera convocatoria, la  

Junta de Gobierno Local,  con el objeto de celebrar 

sesión  ordinaria,  bajo la Presidencia la Sra. Monroy 

Torrico y con la concurrencia de los Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, el Secretario de 

la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 6 DE ABRIL DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 6 de abril de 2017. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 6 de abril de 2017, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTA: 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

 

SECRETARIO : 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican. 

VISTOS los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre  prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I.- para “igualar torpedo de fachada”  en Crtra. de               Puertollano, 49 de la Localidad, 

con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 425 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

II.- para “Hacer escalera de obra dentro de piscina y cerramiento con valla de la misma”  en 

polígono 2, parcela 3 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el 

técnico municipal en 1.200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 
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III.- para “alicatar baño y cocina” en C/ Buero Vallejo, 8 de la localidad, con un presupuesto 

y base imponible estimada por el técnico municipal en 2.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

IV.- para “parches en la trastienda”  en C/ José María Roales, 4 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 160 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

V.- para “cambio de ventanas, enlucir paredes, cambiar suelos y vallado” en polígono 23, 

parcela 54 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal  en 6.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. Para el vallado deberá seguir las indicaciones de guardería rural en la zona de 

camino.” 

 

VI.- para “picar y chapar zócalo, pintado de fachada y colocación de canalón y bajantes”  en 

C/ Nomenclátor, 2 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal en 3.500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 
 

VII.- para “cambio de solados y alicatados, pintura, cambio de dos ventanas y otros”  en C/ 

José María Rodríguez Marín, 17 – 2º E de la Localidad, con un presupuesto y base imponible 

estimada por el técnico municipal en 7.300 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

VIII.- para “poner alambrada”  en polígono 7, parcela 148 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal                         en 1.132 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. Para el vallado deberá seguir las indicaciones de guardería rural en la zona de 

camino.” 
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IX.- para “poner alambrada”  en polígono 7, parcela 161 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal                         en 1.200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable. Para el vallado deberá seguir las indicaciones de guardería rural en la zona de 

camino.” 

 

X.- para “alicatado de cocina y baño”  en C/ Olivo, 38 de la Localidad, con un presupuesto y 

base imponible estimada por el técnico municipal                         en 1.580 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

XI.- para “derribo de vivienda unifamiliar”  en Plaza Santos Mártires, 16 de la Localidad, con 

un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 8.700 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable conforme al proyecto. Fianza por valor de 500 €” 

 

XII.- para “colocación de lápida”  en cementerio municipal, con un presupuesto y base 

imponible estimada por el técnico municipal en 400 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

XIII.- para “sustitución de tejas”  en Crtra. de Puertollano, 81 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 4.000 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable (sin afección estructural)” 

 

XIV.- para “colocar suelo en patio de entrada”  en                       C/ Limón, 14 de la Localidad, 

con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 300 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

XV.- para “poner piso de cocina y una puerta”  en C/ José María Roales, 10 – 3F de la 

Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 400 €. 
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De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

XVI.- para “reparación de boquillas y limpiado de tejado”  en C/ José María Rodríguez 

Marín, 24 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal 

en 1.100 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

XVII.-” para “ejecución de primera fase de reforma de nave para local de venta, según 

proyecto”  en C/ Mayor, 84 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el 

técnico municipal en 68.193,48 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

- Favorable conforme al proyecto denominado “separata y fase 1”.  

- Fianza por afecciones por valor de 500 € 

- Se hace constar en la licencia de los riesgos existentes según la vigente ordenanza de 

inundabilidad. 
 

XVIII.- para “adecentar suelo y humedades”  en C/ Cáceres, 5 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal                        en 7.200 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

XIX.- para “acondicionar fachada”  en C/ Prosperidad, 14 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

 

XX.- para “fachada de piedra proyectada”  en Plaza Santos   Mártires, 11 de la Localidad, 

con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 650 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 
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XXI.- para “reparación de tubería y cambio de suelo”  en                              C/ Olivo, 2 de la 

Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 250 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable” 

 

XXII.- para “canalización de telecomunicaciones”  en PK 206 ADIF AVE Madrid – Sevilla que 

discurre por la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal 

en 443,08 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable, sin perjuicio a terceros” 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención y a la Sra. Tesorera Municipal 

para su conocimiento y efecto, así como para que se practiquen las liquidaciones 

correspondientes derivadas del presente acuerdo. 

 

III.-INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales 

  

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan la 

cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo:  

 

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “AGRUPACIÓN MUSICAL BANDA ARGAMASILLA” se le cede el uso de la instalación 

Centro Cultural el día 1 de julio de 2017, de 19:00 a 23:00 horas, para “concierto de verano”, 

debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la cesión 

de uso de edificios y dependencias municipales. 
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- “ESCUELA DE MÚSICA JUAN CAÑADAS” se le cede el uso de la instalación Salón de 

Plenos el día 27 de mayo de 2017, de 11:00 a 13:30 horas, para celebración de “audición fin de 

curso” debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la 

cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 

3.2.-  Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad solicitando “habiendo dado de baja el 

vehículo con matrícula CU-0348-J, solicito la devolución correspondiente”. 

 

Vista la documentación aportada por la solicitante y considerando lo dispuesto en el          

art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2017. 

 

SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2017. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 

 
3.3.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula C-5153-BSD, al tener una incapacidad 

permanente total. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el           

art. 93.1 e) del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula C-5153-BSD 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, indicándole que dicha exención 

será de aplicación siempre y cuando el vehículo sea destinado al uso exclusivo del mismo, y se 

mantengan las condiciones que motivaron su concesión. 

 

3.4.- Instancia suscrita por  

 

 Vista la instancia suscrita por de la Localidad, solicitando “Prórroga de ampliación de 

Licencia de Obra de Expediente 2/21/09/16”. 

  

 Atendido lo dispuesto en las Normas Subsidiarias de la Localidad. 

 Considerando el informe favorable del Técnico Municipal.  

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado, otorgándose prórroga de Licencia de 

Obra de Expediente 2/21/09/16 por plazo de 6 meses, siendo de obligado cumplimiento los 

condicionantes en ella recogidos.  

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

3.5.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por (representante legal de la Cofradía de la Santa Cruz y 

Ntra. Sra. de los Dolores), solicitando la preceptiva autorización municipal para la segregación 

de 98,5 metros cuadrados de la finca sita en C/ Heliodoro Peñasco, 36 

(6675002VH0867N0001BH) y su posterior agrupación con la finca sita en C/ Santos              

Mártires, 2 (6675003VH0867N0001YH). 

Considerando la documentación aportada por la solicitante, así como el informe 

favorable emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, se pretende: 
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Segregar 98,5 m2 para ser agrupados a finca sita en C/ Santos Mártires, 2. 

Resultando: Una superficie de 264,5 m2. 

 

Considerando lo preceptuado en el artículo 165.1-A) del Decreto Legislativo 1/2010,  

de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el artículo 9 del Reglamento 

de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento de 

Argamasilla de Calatrava y normas complementarias y generales de aplicación. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder al solicitante, en el marco de lo establecido en la reglamentación 

vigente, según lo solicitado y de conformidad con los planos croquis adjuntos, las preceptivas 

licencias municipales para la segregación de 98,5 m2 de la finca matriz descrita anteriormente, 

y su posterior agrupación en la finca anexa, resultando una superficie en ésta de 264,5 m2. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, indicándole que la presente licencia se otorga a reserva de las demás licencias y 

autorizaciones necesarias, sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 

preexistentes sobre los terrenos o bienes.   
 

TERCERO.- Deberá procederse por el interesado a la regularización catastral de las fincas 

resultantes, en el plazo máximo de dos meses, presentando en los Servicios de Urbanismo 

Municipales certificación catastral de las mismas; se considerará causa de revocación de la 

presente licencia de segregación el incumplimiento de tal circunstancia. 

 

3.6.- Instancia suscrita por  
 

 VISTA la instancia suscrita por de la localidad, solicitando “terraza para la temporada 

de marzo a octubre de 2017, ambos inclusive”. 

 

 Considerando la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de 

uso público, con mesas y sillas con finalidad lucrativa.  

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado, autorizando la instalación de la terraza 

en vía pública conforme a las indicaciones de los servicios técnicos municipales, procediéndose 

a la liquidación de la tasa por el servicio de Tesorería Municipal. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

3.7.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por), solicitando autorización municipal para instalar 

“atracciones varias” durante las actividades a celebrar los días 22 y 23 de abril de 2017 en 

“Sabores del Quijote”. 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así 

como el resto de legislación sectorial relacionada con la materia. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

  

PRIMERO.- Autorizar a, la instalación durante el día 22 y 23 de abril a la instalación de 

atracciones varias  previa determinación de la ubicación exacta de los mismos por los servicios 

técnicos municipales y quedando condicionada su instalación, a que la solicitante presente con 

carácter previo la siguiente documentación: 

 

 Identificación del titular de la atracción. 

 Certificado firmado por Técnico competente acreditativo de la seguridad de las 

instalaciones (visado). 

 Póliza de Seguro de responsabilidad civil, con recibo en vigor. 

 Certificado de la instalación eléctrica de baja tensión (boletín), en vigor, 

firmado por instalador autorizado y sellado por la Delegación Provincial de 

Industria (si supera los 50 KW de potencia deberá adjuntar al certificado 

anterior un Proyecto de las instalaciones eléctricas y Dirección de obra de las 

mismas debidamente visado y firmado por técnico competente). 

     

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

 

3.8.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por), solicitando renuncia a licencia de obras concedida en 

sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local celebrada el día 22 de marzo de 2017 con número 

de expediente 4/22/03/17. 
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Atendido lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 

Administrativo Común y normativa de régimen local concordante de aplicación. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

  

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado, dejando sin efectos la licencia de obras 

con número de expediente 4/22/03/17. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

3.9.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de Corral de Calatrava (Ciudad Real), solicitando “cambio 

de titularidad del puesto nº 6 del mercado de abastos”. 

Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido favorable. 

Considerando lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, Ley 39/2015 del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 12/2012, de Medidas Urgentes de 

Liberalización del Comercio y Determinados Servicios, Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas y normativa concordante. 

Habiéndose examinado la documentación aportada por la solicitante. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Autorizar y dar cuenta del cambio de titularidad del puesto nº 6 del 

mercado de abastos de D. a Dña.. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. 

 
 
3.10.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por, solicitando “permiso para poder poner carteles en sus 

vehículos al igual que sus vecinos”. 
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Atendido el informe emitido por los servicios técnicos municipales en sentido 

favorable, con las siguientes condiciones: “No podrá constituir barrera visual para la 

circulación, manteniendo la línea del resto de carteles ya autorizados”. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada, autorizando la instalación de los 

carteles, previa coordinación y bajo las directrices marcadas por los servicios técnicos 

municipales. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal para que se 

proceda al giro de los tributos, en su caso, que correspondan. 

 

3.11.- Instancia suscrita por “” 
 

Vista la instancia suscrita por “”, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 

Nomenclátor, 8 solicitando autorización para la venta de bebidas y tapas, en promoción de la 

carne de cordero, durante la actividad “Sabores del Quijote” a desarrollar los días 22 y 23 de 

abril en Parque Huerta Asaura de la localidad. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a “” la instalación de un espacio para venta de bebidas y tapas, 

previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación, a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 
 

 Identificación del titular. 

 Carnet de manipulador de alimentos 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Relación de trabajadores, en su caso, contratados por el titular. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 
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TERCERO.- Instar al interesado a que tras la finalización de la actividad deje en correcto 

estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 

3.12.- Instancia suscrita por “” 
 

Vista la instancia suscrita por “”, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 

Umbría, s/n solicitando autorización para la venta de bebidas y tapas, en promoción de la 

carne de cordero, durante la actividad “Sabores del Quijote” a desarrollar los días 22 y 23 de 

abril en Parque Huerta Asaura de la localidad. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a “” la instalación de un espacio para venta de bebidas y tapas, 

previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación, a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 
 

 Identificación del titular. 

 Carnet de manipulador de alimentos 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Relación de trabajadores, en su caso, contratados por el titular. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

TERCERO.- Instar al interesado a que tras la finalización de la actividad deje en correcto 

estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 

3.13.- Instancia suscrita por “” 
 
Vista la instancia suscrita por “”, con domicilio a efectos de notificaciones en Crtra. de 

Puertollano, 2 solicitando autorización para la venta de bebidas y tapas, en promoción de la 

carne de cordero, durante la actividad “Sabores del Quijote” a desarrollar los días 22 y 23 de 

abril en Parque Huerta Asaura de la localidad. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a “” la instalación de un espacio para venta de bebidas y tapas, 

previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación, a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 
 

 Identificación del titular. 

 Carnet de manipulador de alimentos 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Relación de trabajadores, en su caso, contratados por el titular. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

TERCERO.- Instar al interesado a que tras la finalización de la actividad deje en correcto 

estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 

3.14.- Instancia suscrita por “” 
 

Vista la instancia suscrita por “”, con domicilio a efectos de notificaciones en Parque 

Huerta Asaura solicitando autorización para la venta de bebidas y tapas, en promoción de la 

carne de cordero, durante la actividad “Sabores del Quijote” a desarrollar los días 22 y 23 de 

abril en Parque Huerta Asaura de la localidad. 

 

Considerando lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a “” la instalación de un espacio para venta de bebidas y tapas, 

previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación, a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 
 

 Identificación del titular. 

 Carnet de manipulador de alimentos 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Relación de trabajadores, en su caso, contratados por el titular. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

TERCERO.- Instar al interesado a que tras la finalización de la actividad deje en correcto 

estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 
3.15.- Instancia suscrita por “” 

 

Vista la instancia suscrita por “” solicitando autorización para la venta de bebidas y 

tapas, en promoción de la carne de cordero, durante la actividad “Sabores del Quijote” a 

desarrollar los días 22 y 23 de abril en Parque Huerta Asaura de la localidad. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a “” la instalación de un espacio para venta de bebidas y tapas, 

previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación, a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 
 

 Identificación del titular. 

 Carnet de manipulador de alimentos 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Relación de trabajadores, en su caso, contratados por el titular. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

 

TERCERO.- Instar al interesado a que tras la finalización de la actividad deje en correcto 

estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 

3.16.- Instancia suscrita por “” 
 

Vista la instancia suscrita por “”, con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 

Nomenclátor, 8 solicitando autorización para la venta de bebidas y tapas, en promoción de la 

carne de cordero, durante la actividad “Sabores del Quijote” a desarrollar los días 22 y 23 de 

abril en Parque Huerta Asaura de la localidad. 
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Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a “la instalación de un espacio para venta de bebidas y tapas, 

previa determinación de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales y 

quedando condicionada su instalación, a que el solicitante presente con carácter previo la 

siguiente documentación: 
 

 Identificación del titular. 

 Carnet de manipulador de alimentos 

 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

 Relación de trabajadores, en su caso, contratados por el titular. 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil en vigor 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, con la advertencia que  si los 

documentos referidos en el apartado anterior no se presentan,  la autorización se entiende por 

no concedida. 

 

TERCERO.- Instar al interesado a que tras la finalización de la actividad deje en correcto 

estado de limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

 

 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se producen. 

 

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las diecinueve horas y veinte minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta que firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta y que 

como Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

           

               Vº Bº             

                    La Presidenta,                                                             El Secretario, 

 

 

 

 



                       
 

 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)    Página 17 
 

          Jacinta Monroy Torrico                                                                Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


